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I.IXTN.OOUCCIÓN

Nos gusta repetir lo dicho de rnanera brillante por Ricardo L. Lorenzetti 1. Q!: ::
manera"muy gráfica señala que,.El derecho ambiental es descodificante, here-.::

mutante;setratadeproblemasqueconvocanatodaslascienciasaunanuevafe'''
áxigiénOoles un vestido nuevo. En el caso del Derecho, la invitación es amplia' ¿:''
calo público y privado, lo penal y lo civil, lo administrativo, lo procesal, sin exc - ' .

naOie,conlaóondición[de] queseadoptennuevascaracterísticas'El surgimien:: -'
losproblemasrelativosalmedioambienteincideenlafasedelashipótesis,dec=-
teamiento de los problemas jurídicos, suscitando un cambio profundo que avanZa :-.

breelordendelCódigo,proponiendounodistinto'sujetoasuspropiasneceslda;:'
Siguiendo esta misma línea de pensamiento2, entendemos que el derechc :-.

biental se inscribe dentro de la órbita de los asuntos sensibles al interés social' E- =

orden privado , avanza el orden público en numerosas situaciones ambientales' \ : -=

el derecho ambiental exhibe como ningún otro derecho una interrelación estrecl^a =-'

tre la normativa pública -constitucioÁal, 
penal, administrativa- y privada -cir' ::-

mercial, derecho del consumidor-'- 
Ántón¡o H. Benjamín3 d¡ce que "las d¡sclplinas modernas (el derecho del cons-^-

dor, el derecho de competencia y el derecho amb¡ental) aparecen y se afirman s:: ''

una estructura triple. Primero, eÁ necesario establecer ciertos objetivos (sociales. ::-

títicos, e"onómicos, éticos, sociológicos, etc') que se pretenden alcanzar' En seg--'

do lugar, cabe estructurar principioi jurídicos, encargados de dar sustento dogná-' -:

(consiitucional y legal) a la disciplina. Tercero, se impone diseñar un conjunto de -..

irumentos, destinados a viabilizar, en el campo real de los conflictos humanos' :s:'
objetivosyprincipios.Sinembargo,relacionándoseentresí'objetivos'princip;:'
instrumentos ambientales no se confunden. Es preciso, pues, cuidado para no tc- ''
unoporelotro.Dichodemodosimpleydirecto'unadisciplinafuncional,Comoes:

1 LoRENZETTI, Ricardo L., "Las normas fundamentales de Derecho Privado"' 199: :-

Rubinzal-Culzoni, P. 483.
2 L.RENZETTI, RicardO L., "Las normasfundamentales de Derecho Privaco" cit ' 

p 483

3BENJAMíN,Anton¡oH.,"¿Derechosdelanaturaleza?"'p.32,enlaobracolectiva
gaciones y contratos en los alolores del siglo /ü1", homenaje al profesor Dr. Roberto M.

Cabana, 2001, Ed. Abeledo-Perrot.
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derecho ambiental, establece instrumentos, basados en principios, para alcanzar los

objetivos que Ia orientan. Ni más, ni menos".
Nos viene a la memoria lo dicho por Edis Milaré: "El Derecho, como ciencia huma-

na y social, se pauta también por los postulados de la Filosofía de las Ciencias, en-

tre los que está la necesidad de principios constitut¡vos para que la ciencia pueda ser

considerada autónoma y sea suficientemente desenvuelta para existir por síy situán-

dose en un contexto científico dado. Luego por esas vías que, del tronco de venas y

tradicionales ciencias, surgirán otras af¡nes, agregados que enriquecen la familia; ta-

leS Como los hijos, crecen y adquieren autonomía sin, con todo, perder los vínculos

con la ciencia madre. Por eso, el natural empeño de legitimar el Derecho del Ambien-

te como rama autónoma del árbol de la ciencia jurídica, tiene a los estudiosos en des-

brozar para identificar los principios o mandamientos básicos que fundamentan el

desenvolvimiento de la doctrina que da cons¡stencia a sus concepc¡ones"4.

Aunque5 se apunta que la voz "principio" puede tener muchos usos: "Tienen una
.unción evocativa de los valores fundantes de un ordenamiento jurídico, también alu-

le al inicio de algo que comienza, a las noc¡ones básicas de una ciencia (principios

le ética o de matemática), a los caracteres esenciales de un ordenamiento que repre-

>entan su'espíritu'. En la jurisprudencia el principio es concebido como una regla ge-

^eral y abstracta que se obtiene inductivamente extrayendo lo esencial de las normas

:artlculares, o bien como una regla general preexistente. Para algunos son normas jU-

--. cas, para otros reglas del pensam¡ento, para algunos son lnteriores al ordenamien-

.: mientras que para otros son anteriores o superiores al ordenarniento".

Pero como bien dice Rodolfo Vigo6, "A pesar de la multiplicidad de concepciones

, a ambigüedad del término, los principios son muy usados por el juez para resolver,

:: - el legislador para legislar, por el jurista para pensar y fundar y por el operador para

. --,_ar" . Enseña Julio c. RiveraT: "Ahora bien, ¿qué es un principio de Derecho? Es una

::a rectora, o en otras palabras, principios jurídicos Son loS pensamientos directo-
':: le una regulac¡ón existente o posible (Larenz). La segunda cuestión que se plan-

:=. :s: ¿de dónde emanan esos pensam¡entos rectores que Se califican de principios

.= -:rales? Al respecto ex¡Sten dos concepciones posibles,la ius naturalista y la posi-
' -:a, Para la corriente que podríamos denom¡nar ius naturalista, representada en-
,.: ::"3s por Geny, Del Vecchio, Aftalión, García Maynes, los principios generales del

-:-::-o son loS principios del Derecho natural, Como apareoÍa reconocido en ei art. 7

::--:.?1te. se alude a principios qUe emanan de la idea de justicia (Guastavino) o de

: - .'.-'ateza de las cosas".

=:-. olaprofesorafrancesaJacquelineMorandDevillersdijoqueningunaleyde
-, 

=' 
-... ón deja de mencionar los "grandes principios", "principios fundamentales de

- :'.,Cipios generales del derecho", "reglas con valor const¡tucional", "principios

.. -._ :glcos fundamentales", "exigencias fundannentales" o "principios elementa-

'.' -: ?É, Edis, " Derecho do Amb¡ente", 2000, Ed. Revista dos Tríbunaís, p. 94.

-,::',zETTl, Ricardo L., "Las normasfundamentales de Derecho Privado" cit'' p' 258'

, ,:. Rodolfo,,,Los principio generales del Derecho", JA 1986-lll-868; también cita a

: -.:':i. " Los princ¡p¡os generales del Derecho Civil", LL 1992-D-839'

: 
==r .lulio C., "lnstituciones de Derecho Civil", 1998, Ed. Abeledo-Pertol, p' 147'

,,::..1 DEVtLLEn, Jacqueline, "Los grandes principios del Derecho del Ambiente y del

- :.-, _: _rcanismo", en "Estudios...", traducida por la Dra. Aída Kernelmajer de carlucci,
i:
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les del derecho". Y que el ambiente no escapa a esta pasión, contribuyendo sólida-
mente a esta actividad creadora. sin embargo, podrá observarse que no es necesa-
rio la positivización de dichos principios, "porque el desorden aparente es signo de
libertad y de vitalidad". Pero se sabe que el jurista (y el derecho)e "t¡ene necesidad
de pilares firmes, entonces busca orden, extraer algunas ideas fuerza, comparando,
distinguiendo, a fin de apreciar el lugar que ocupan los principios generales o funda-
mentales en el derecho ambiental. Si responden a la necesidad de pilares estables
para reaccionar contra la complejidad y la inseguridad jurÍdica, si los 'grandes princi-
pios'se emplean cadavez más en el derecho, nos aseguran cuando estamos inquie-
tos, nos estimulan cuando nos falta imaginación ¿Por qué -pregunto- renunciar a uti-
lizar estas pociones mágicas?".

Explica Silvia Jaquenod de Zsogonro que "dadá la juventud de la regulación jurídi-
ca del ambiente y, en consecuencia, la convivencia de normas directamente protec-
toras del entorno con otras anteriores a dicha problemática -pero útiles provisional-
mente en esa defensa- estos principios rectores resultarán a veces, más vinculados
al mundo ideal del deber ser jurÍdico, que al real de lo que en la actualidad es el orde-
namiento ambiental; sin embargo, esta convivencia de lo ideal y lo real en la formula-
ción de los principios rectores no obsta a su solidez". Esta autora entiende por prin-
cipios rectores "los postulados fundamentales y universales que la razón especula,
generalizando por medio de la abstracción las soluciones particulares que se obtie-
nen partiendo de la justicia y la equidad social. Son principios rectores generales por
su naturaleza y subsidiarios por su función, porque suplen las lagunas de las fuentes
formales del Derecho".

De inicio, Jorge Bustamante Alsinall enseña como caracteres propios del derecho
ambiental: A) carácter interdisciplinario; B) carácter sistemático; C) carácter suprana-
cional (destaca la importancia de la cooperación internacional); D) espacialidad sin-
gular; E) especificidad finalista; F) énfasis preventivo; G) rigurosa regulación técnica;
H) vocación redistributiva; l) primacía de los intereses colectivos. A su vez, Botassi 12

indica que el derecho ambiental posee caracteres y principios propios, o, al decir de
Guillermo J. Cano, "factores de especificidad", entre los cuales destaca: a) considera-
ción sistemática y universal del entorno; b) acento preventivo; c) primacía del aspecto
ius publicista; d) el principio contaminador-pagador.

Una postura clara respecto de la especial naturaleza del Derecho Ambiental ex-
presa Eduardo A. Pigretti13: "El derecho ambiental constituye a su vez, un nuevo ámbi-
to de responsabilidad, con criterios, principios e instituciones singulares". Afirma que
"quienes estamos interesados en el ambiente no podemos negar que enfrentamos
una auténtica revolución de carácter general, amplia, transversal e interdisciplinaria" .

Ya que partiendo de la base de que el ambiente constituye porsímismo una globali2a-

e MoRAND DEVILLER, Jacqueline, "Los grandes principios del Derecho del Ambiente y del
Derecho del Urbanismo" cit., p. 484.

10 JAeUENoD DE ZsocoN, Silvia, "El Derecho Ambiental y sus principios rectores", 1991, Ed.
Dykinson, p. 366.

ta BUSTAN4ANTE ALS|NA, Jorge, "Derecho Ambiental. Fundamentación y normativa", 1995,
Ed. Abeledo-Perrot, p. 48.

a2 BoTASS|, Carlos A., "Derecho Administrativo Ambiental", 1997, Ed. LEp, p. 92.
13 PlcRErIl, Eduardo A., "Un nuevo ámbito de responsabilidad: criterios, principios e insti-

tuciones de derecho ambiental", en la obra colectiva "La responsabilidad por daño amb¡ental",
Centro de Publicaciones Jurídicas y Sociales, 1986, p. 26.
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ción, "asist¡mos a modif¡caciones del pensamiento mucho más poderosas de las que

hasta el presente hemos avizorado y se han podido concretar"'
Ensaya una nómina de principios propios de Derecho Ambiental sobre los cuales

Se estructura; "de ninguna manera exhaustiva", Cont¡ene las siguientes menciones:

a) eticismo y solidaridad; b) enfoque sistémico; c) participación pública; d) interdisci-

plina; e) principio del contaminador-pagador; f) protección, mejora, defensa y restau-

ración de la biósfera; g) uso racional del medio; h) coordinación de actuaciones; i) or-

denamiento ambiental;j) calidad de vida; k) cooperación internacional.

Para rematar concluyendo que "ya hoy y ahora el derecho se ha modificado de ma-

nera llamativa y tal vez por primera vez en la historia ha creado instituc¡ones y mo-

dificado creencias y dogmáticas legales desde el tiempo del derecho romano has-

ta nuestros días"1a; Se recuerda que ya antes predicaba que "el derecho ambiental

es un desafío que replantea la relación del hombre con la naturaleza, como asimis-

mo, la relación del hombre con el grupo social, que aún no tiene recepción adecua-

da del derecho, aunque está en juego en la cuestión, el derecho a la vida y la ¡ntegri-

dad personal"15.

También resultan atractivas las bases que señala Jorge MoSSet lturraspe16 cuan-

do enumera entre los principios rectores del derecho ambiental: 1) el principio de rea-

lidad; y los principios 2) de solidar¡dad; 3) de regulación jurídica integral; 4) de res-

pon.rb¡llO"d compartida; 5) de conjunción de aspectos colectivos e individuales; 6)

de introducción de la variante amblental; 7) de nivel de acción más adecuado al es-

pac¡o a proteger; 8) de tratamiento de causas productoras y de síntoma con puntua-

i¡OrO o premátura; 9) de unidad de gestión; 10) de transpersonalización de las nor-

mas juríd¡cas.

Asu turno, Mario F. VallslT dice que "el Derecho ambiental se caracter¡za por ser

un correctivo de los errores y de deficiencias de todo el sistema jurídico común' Al

así enmendarlo se injertan principios ambientales en ese sistema". Destacando que

"constituye una especialización jurídica, que íntimamente relacionada a las demás ra-

mas del derecho, modifican, por su carácter además evolutivo y dialéctico, concilia-

dor y transaccional".
Por su parte, Homero Bibiloni18 enuncia los siguientes principios: "a) Pensar glo-

bal, actuar local; b) solidaridad; c) integración de las políticas sectoriales; d) protec-

ción elevada; e) precaución; f) prevención; g) conservación; h) corrección de las fuen-

tes; i) restauración efectiva; j) corresponsabilidad y responsabilidad diferenciada; k)

subsidiariedad; l) opt¡mización de la protección ambiental; ll) diversidad estratégica

normativa; m) exigencia de la mejor tecnología disponible; n) participación pública;

ñ) primacía de la persuasión sobre la coacción; o) realidad; p) vecindad; q) igualdad;

14 ptcRETn, Eduardo A., "El Derecho Amb¡ental como revolución soc¡al polÍtica jurídica",

revista jurídica LL, año LXVlll, n. 187, ejemplar del28/9/2004.
15 ptcREfil, Eduardo A.; esta posición se.puede leei en su clásica obra "Derecho de los

Recursos Naturales", 1982, Ed. La Ley, p. 51. íd. en un trabajo publicado en ED 109-940' bajo

el tftulo de "El derecho a la vida y a la integridad personal". Y en "Derecho Ambiental", 1993, Ed'

Depalma, p.52.
s MossET ITURRASPE, Jorge, "El daño ambiental en el Derecho Privado", en la obra colectiva

'Daño ambiental", t. l, 1999, Ed. Rubinzal-Culzoni, p. 20.

r VALLS, Mario F., "Derecho Ambiental", 1994, edición del autor, p' 85'

a BtBtLoNt, Homero M., "Los princ¡pios amb¡entales y la interpretación. Su aplicación polÍti-

ca y iurídica", JA 2001-l-1082.

ll
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r) colectivo público universal; s) subsunción de lo público y lo privado; t) transpersona-
lización de las normas".

Aunque predominantemente derecho de gruposle, comunitario o colectivo, el de-
recho ambiental, de carácter bifronte, dual, bicéfalo y naturaleza mixta o h[brida, a su
vez, debe ser considerado como un derecho personalísimo. Siendo la salubridad del
amb¡ente una condiclón para el desarrollo de la persona, es cada vez mayor la tenden-
cia a reconocer en el derecho al ambiente una autónomo derecho de la personalidad.

Es por ello que no resulta extraño que en la doctrina judicial20 se lo vea "como una
ampliación de la esfera de la personalidad humana, ya que si bien el entorno natural
se halla formalmente situado fuera del hombre, éste lo siente y defiende como propio,
como un valor interior sobre el que no puede detentar una relación de dominio y en
virtud de su continua e íntima conexión con la supervivencia y bienestar humano el
ambiente es jurídicamente un atributo fundamental de los individuos, es por esta ra-
zón que el derecho al ambiente halla su ¡ngreso en el ordenamiento jurídico como un
derecho de Ia personalidad, teniendo en cuenta además, que otros de ellos -como
la integridad física y la salud- se sustentan en el equilibrio ecológico propicio e indis-
pensable para el bienestar psicofísico del hombre".

Para el mencionado Antonio H. Benjamín no asusta, pues, que con relación al
paradigma jurídico tradicional al derecho ambiental se lo considere de "carácter
contestatario"2l. Ni que se afirme la idea de que el derecho ambiental es una disci-
plina funcional o finalista teleológica pues no se encuentra como una rama jurídica
neutra.

Desde la atalaya procesal, Augusto M. Morello22 destaca que la aceleración en
las innovaciones y reencuadramientos se manifiesta de variadas maneras y registros
inéditos: adaptando, modificando, reformando o sustituyendo ideas y los ordenamien-
tos positivos. Es que se perfilan nuevas técnicas colectivas de tutela procesal, frente a
nuevos daños23. Finalmente, advierte que "el derecho ambiental, el otro yo ortegu¡a-
no, supone, indisolublemente el derecho a la vida, a la salud, implica una gran aproxi-

1e BuJosA VADELL, Lorenzo M., "Sobre el concepto de intereses de grupo, difr-¡sos y colecti-
vos", LL 7997-F-LL42.

'o Sup. Corte Bs. As., Ac. 60094, 79/5/t998, "Almada, Hugo N. v. Copetro S.A. y otro"; Ac.
60251, "lrazu, Margarita v. Copetro S.A. y otro"; Ac. 60254, "Klaus, Juan J. v. Copetro S.A. y otro".
Véase el fallo con nota laudatoria de STtcLIrz, Gabriel A., "Prevención de daños ambientales en la
jurisprudencia de la provincia de Buenos Aires", LLBA 1998-940; íd., JA 1999-l-227 , bajo anota-
ción de MESSINA DE ESTRELLA GurtÉnnez, Graciela N., "La efectiva prevención del daño ambiental".

21 Por ello se düo que al derecho ambiental (este nuevo derecho) se lo t¡lda de "invasor"
(Mosset lturraspe). Es que "el Derecho Ambiental necesita de odres nuevos", según la expresión
que recogemos del magistrado mexicano Neófito López Ramos, en ponencia que bajo el tÍtulo
de "Procesos constitucionales y protección ambiental en Latinoamérica. Legitimación, medidas
de urgencia, prueba, costos y costas, alcance de la sentencia" presentara en el "Simposio de
Jueces y Fiscales de América Latina. Aplicación y Cumplimiento de lá'Normativa Ambiental",
celebrado los días 23y 24/9/2OO3, Buenos Aires, publicado por la FARN., 2003, p. 141.

22 MoRELLo, Augusto M., "El Derecho Procesal en los umbrales de un nuevo milenio", JA
1992-il-854.

23 MoRELLo, Augusto M., "La defensa de los intereses difusos y el Derecho Procesal", JA
7971-lll-327. Además, d¡ce que se registran mudanzas, extraordlnarias aperturas al acceso a
la just¡cia y a tutelas específicas. Así se busca con empeño un Derecho Procesal diferente, con
sustanciales enfoques innovadores, para adaptar el trám¡te de protección del derecho subjetivo
clásico a los nuevos derechos de carácter colectivo y dimensión social. Se postula usar lo mismo

'qqffilrmñ' "dmñ'
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mación de lo privado a lo público, o dicho de otra manera, la vida privada se tiñe de
pública"2a.

Todo ello implica un golpe de timón con la transfiguración de principios y estánda-
res, para dar prioridad a respuestas vivas a los problemas de hoy. En este contexto,
la Ley General del Ambiente 25675 (LA2002-D-4936), de presupuestos mínimos de
protección ambiental, sancionada el 6/77/2oo2 y promulgada parcialmente por de-
crelo2473/2002 (LA 2oo2-D-494!),e\27/7r/2002, contiene una serie de principios
que se transcriben segu¡damente.

II. ANAT-IsIs DE LoS PRINCIPIoS

Para analizar los principios del Derecho Ambiental veamos los que consagra la Ley
General del Amb¡ente 25675.

a) Principios de política ambiental

"Arl.4. La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a tra-
vés de la cual se ejecute la polÍlica ambiental estarán sujetas al cumplimiento de los
siguientes principios:

"Principio de congruencra; la legislación provincial, municipal referida a lo ambien-
tal deberá ser adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley; en caso
de que asÍ no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga.

"Principio de prevención.' las causas y las fuentes de los problemas ambientales
se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negati-
vos que sobre el ambiente se puedan producir.

"Principio precautor¡o: cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausen-
cia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para poster-
gar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degra-
dación del medio ambiente.

"Principio de equidad ¡ntergenerac¡onal.' los responsables de la protección am-
biental deberán velar por el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las gene-
raciones presentes y futuras.

"Principio de progresiv¡dad; los objetivos ambientales deberán ser logrados en for-
ma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma tem-
poral que facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con
esos objetivos.

"Principio de responsabilidad: el generador de efectos degradantes del ambiente,
actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correc-

l: ctro modo, lo gue Íleva a una reelaboración de institutos centenarios, de linaje y abolengo,
: :' a adopción de un plafón ensanchado y flexible.

:- N40RELLO, Augusto M., "El desafío en nuestrostiempos desde la perspectrva de la protec-
: :- :e medio amb¡ente", en Revista de Jurisprudencia prov¡ncial, 1995, Ed. Rubinzal-culzoni,
- :2i, aftrma que las variadas caracterizaciones de los derechos difusos han hecho irrupción
=- a sociedad de masas. son derechos que, por el objeto, no se soportan en una o pocas
-:-s:'as singulares, sino en grupos, clases, categorias, en amplios sectores de una o varias

- -'-- dades; el rostro de cada una de las familias de derechos colectivos provocaron una
:':a.eta revolución en las técnicas garantistas, en el trad¡c¡onal arsenal del Derecho Procesal.
, - -:"'imientos y adaptac¡ones de sus piezas claves,

Iil

rI
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tivasderecomposi-ción,sinperjuiciodelavigenciadelossistemasderesponsatrifr
dad ambiental que corresPondan'

,,principio¿e suos¡oáiiedad: el Estado Nacional, a través de las distintas instar¡

cia de Ia Administración púoti.u, tiene la obligación de colaborar y, de ser necesario'

p*,i"¡p", án torrnu complementaria en el accionar de los particulares en la presenra

ción y Protección ambientales'
,,Principiodesustentabilidad:elaprovechamientosustentabledelosrecursosna

trr"r"" v i, pÁservación del patrimonio natural y cultural son condicionantes nee

sariosdeldesarrolloeconómicoysocial.Lagestiónsustentabledelambientedebe
rá garantizar la utilización de los recursos naturales para las generaciones presentes

y futuras.
,,Principio de solidaridad; la Nación y los Estados provinciales serán responsables

de la prevención y mitigaciOn á" lo" eteótos amb¡entales transfronterizos adversos de

;; ;á;" áó.tonár, urr."r" Je ta minimización de tos riesgos ambientales sobre lc
sistemas ecológicos compartidos'

,,principio de cooperáción; los recursos naturales y los sistemas ecológicos corn-

partidos serán utilizados en forma equitativa y racional. El tratamiento y mitigación de

las emergencias ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en for-

ma conjunta' 
-^¡' ¡r+a imñ^rtánta ñr 'lios de potít¡ca

Hemos postulado que resulta importante que la ley contenga pnnctp

ambiental.LasolamencióndelosmismosenunrégimendeleyconstituyeUnavan-
ce en la materia.

Losprincipiossonideasdirectricesquesirvendejustificaciónracionaldetodo
elordenamientojurídico;Son,pues,pautasgeneralesdevaloraciónjurídica'Líneas
fundamentales e informádoras de la organización25. También se dijo que "Las líneas

directrices informan ,l¿;;;; norr"" Jinspiran directa o indirectamente una serie

de soluciones, por lo qie pueden servir para promover y encauzar.la aprobación de

nuevas normas, orieniar lL interpretación de las existentes y resolver los casos no

previstos"26.
Esser2Tentendíaporprincipiosdederechorazones,criteriosojustificacionesde

una directiva del obrar humano ante una situación determinada' En otras palabras'

ir"ron"a que justifican decidir una cuestión en un sentido o en otro y que no necesa-

riamente se encuentran positivados"'
para Malm creen j spensley2s el derecho ambiental como rama del Derecho repe

sa sobre una serie oe principioslurídicos que encuentran su fundamento en la autocon-

servacióndel medio u,.nÚiuniu y óue están dotados de autonomía propia' Estos principios

jurídicos representan rr, áiruriiuá. y orientaciones generales en las que se funda el de

recho ambiental, con la característica de que no 
"o,i"l 

resultado de construcc¡ones teóri-

cas sino que nacen , p;i|. J" ."cesidades prácticas que, a su vez, han ido modificándo

seconeltiempo,transformándoseenpautasrectorasdeproteccióndelmedioambiente'

25 PRADo, Juan J. y GARCíA MlnrÍrup2, Roberto, 
,.lnstituciones de Derecho Privado,,, cap. lll,

"Principios generales del Derecho", 1985' Ed' Eudeba' p' 31'

26 pLA RoDRÍcuEz, Américo, "Los principios generales del Derecho del Trabajo", Revista de

la Asociación Oe noogaOoi Oe BuenosAires ' año 2' n' 3' mayo de 1979' p' 35'

2T EssER, Josef, 
,,principio y norma en la elaboración jurisprudencia del Derecho Privado",

1961, Ed. Bosch, Barcelona, P' 57'

28 MALM GREEN, Guillermo y SpENSLEv, James W., "Aproximación a una teoría de los princi-

pios del Derecho Ambiental", LL 1994-D-986'
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El profesor de Oxford Ronald Dworkin2e, uno de los adalides de la tesis de los prin-
:ipios jurídicos desde hace más de treinta años, llama principio a un estándar que ha
¡e ser observado porque es una exigencia de la justicia, la equidad o alguna otra di-
¡ensión de la moralidad. Por ello se dice que los principios poseen una estructura
soierta y flexible30; no obstante lo cual también se afirma que los principios tienen una
Jimensión quefalta en las normas: la dimensión del ,.peso,,o importancia.

Pero, por aquel carácter, no puede establecerse en abstracto una jerarquía entre
:s principios, y eso hace que no pueda existir una ciencia sobre su articulación, sino
-na prudencia en su ponderación31. o sea que, como se indica, los jueces los sope-
san, los ponderan, para poder decidir cuál aplicar al caso y en qué medida. Los prin-
:lcios no pueden aplicarse lógico-deductivamente como las reglas. Así, los principios
:ependen de y requieren ponderación32. La ponderación es la forma de aplicación de
cs principios.

En este aspecto, como una forma de directriz, el mag¡strado dei PoderJudicial Fe-
;eral de México Neófito López Ramos33 destaca que el mismo Alexy concibe a los prin-
- oios como mandatos de optimización y sostiene que el punto declsivo entre reglas
, crincipios es que estos últimos son normas que ordenan que algo,,sea realizado en
5 mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes"34.

Homero Bibiloni 35 nos recuerda que según el Diccionario de la Real Academia Es-
:añola, los principios son la base, el origen o la razón fundamental sobre la cual se
:'ccede en cualquier materia. También, la causa y el origen de algo; pudiendo resul-
.a' cualquiera de las primeras proposiciones o verdades fundamentales por donde se
=^-piezan a estudiar las ciencias o las artes.

Linares 36 señala que la noción de principios en general puede tener diversos sen-
. rcs: i) "...|a tradición, del derecho natural, del ideario liberal, de operaciones cons-
.--ltivas inductivo-deductivas o por analogia, respecto de ciertas leyes yfallos, de la
-::trina, de valoraciones, actitudes y creencias colectivas vigentes, que se concretan
=- cpinión pública, del derecho comparado e incluso de s/ogans y estereot¡pos políti-
::s que se van proponiendo y entran en el campo de las creencias sociales,,; ii) ,,...va-

:'aciones conceptuales y tipificadas"; iii) "...descripción de acciones típicas con senti-

-' DwoRKrN, Ronald, "Los derechos en serio", traducido del inglés por l\4arta Guastavino,
-:.3, Ed. Ariel, Barcelona, p.72 y ss. -citado por Sneerrt, Héctor E. en un excelente artículo:

' crANCrARDo, Juan, "La corte suprema y el constitucionalismo de princip¡os,,, ED 1g2-
::i

:' ZAGREBELSKT, Gustavo, "El Derecho dúctil", traducido del italiano por l\4. Gascón Abellian,
-::a. ad. Trotta, Madrid, p. 124.

:- ALExv, Robert, "El concepto y la validez del Derecho", traducido del alemán por jorge M.-,.': 
1997, Ed. Gedisa, Barcelona, p. 75.

' -ÓPEZ RAI\4oS, Neófito, "Procesos constitucionales y protección ambiental en Latinoamé-
- . :e "simposio de Jueces y Fiscales de América Latina. Aplicación y cumplimiento de la'-':: !'a Ambiental", Buenos Aires,23 y 24/9/2003, publicado por ta FARN., 2003.

:- {LEXy, Robert, "Teoría de los derechos fundar¡entales", versión castellana de Ernesto
. . -: - raldés, Centro de Estud¡os políticos y Constitucionales, 2001, Madrid, p. g6.

' 3 BlLONl, Homero, "Los pr¡ncipios ambientales y la interpretación. Su aplicación política
-'r :a" crt., JA2OOL-|-7082.



340 SUMMA AMBIENTAL

dos de justicia o injusticia, moralidad o inmoralidad, prudencia o imprudencia, buena
o mala política jurídica, que sirven de pautas para interpretar el derecho en caso de
leyes oscuras o insuficientes"; iv) "...enunciados de ciertos cometidos o fines del Esta-
do que se valoran como justos, y que deben perseguir, cada uno dentro de su compe-
tencia, los órganos del Estado".

La función que cumplen los principios, brevemente resumida, es la s¡guiente: i)
función informadora; ii) función de interpretación; iii) los principios como filtros; iv)
los principios como diques; v) los principios como cuña; vi) Ios principios como des-
pertar de la imaginación creadora; vii) los principios como recreadores normas obso-
letas; viii) capacidad organizaliva/compaginadora de los principios; ix) los principios
como integradores3T.

En síntesis, las funciones de los principios son concebidas de tal forma que "de
faltar cambiaría el carácter de una institución o de todo el derecho, la consecuencia
práctica es o debe ser que el principio se erige en criterio preferente para la interpre-
tación de las normas singulares de su grupo o institución, por cuanto se supone que
dota de sentido un¡tario y coherente al conjunto normativo"38.

Ese efecto de irradiación es identificado por Robert Alexy3e, De esa manera, se
concluye, el derecho ambiental debe tener preeminencia o mayor peso por grado so-
bre los derechos de propiedad o de industria, por ejemplo, y ese efecto irradia el tex-
to constitucional, e influye su interpretación en sede judicial o adm¡nistrativa sobre el
contenido y alcance de esos derechosao.

Sirven como criterio orientador del derecho para el operador jurídico. Constituyen
el fundamento o razón primordial del sistema jurídico ambiental. Son el soporte bá-
sico del ordenamiento, prestando a éste su verdadera significación. La primera fun-
ción que cumplen los principios es la de orientar al legislador para que las leyes que
se d¡cten se ajusten a ellos. Tienen una función interpretadora, operando como crite-
rio orientador del juez o del intérprete.

Los principios generales, y en especial los principios generales propios de una
rama especial del derecho, sirven de filtro o purificador cuando existe una contradic-
ción entre estos principios y determinadas normas que quieran aplicarse a la rama
específica. Suelen servir como diques de contención ante el avance disfuncional de
disposiciones legales correspondientes a otras ramas del derecho. No solamente sir-
ven como valla defensiva contra la invasión de otras legislaciones, sino que también
actúan como cuña expansiva para lograr el desarrollo, fortalecimiento y consolidación
de las técnicas, medidas y regulaciones propias o adecuadas para el ensanchamien-
to de las fronteras de la especialidad.

En cuañto a la obligatoriedad de los principios Dworkinalseñala que "cuando,deci-
mos que un determinado principio es un principio de nuestro derecho, lo que eso quie-

37 Siguiendo para el desarrollo de este punto la didáctica exposición de PRAD6, Juan J. y
Gnncín MnnrÍ¡iEZ, Roberto, "lnstituciones de Derecho privado" cit., ps. 31,/41.

3a LÓPEZ RAlvlos, Neófito, "Procesos constituc¡onales y protección ambiental en Latinoamé-
rica", del "simposio de Jueces y Fiscales de América Latina. Aplicación y cumplimiento de la
Normativa Ambiental", Buenos Aires, 23 y 24/9/2003.

3s ALEXv, Robert, "Teoría de los derechos fundamentales" cit., p. 86,
40 LÓPEZ RAMos, Neófito, "Procesos constitucionales y protección ambiental en Latinoamé-

rica" cit., p. 9.
4t DWoRK|N, Ronald, "Los derechos en serio" cit, en nota 6, p.71,

I
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re decir, que el princ¡pio es-tal que los funcionarios deben tenerlo en cuenta si viene al
caso como criter¡o que lo determine a inclinarse en uno u otro sent¡do".

Finalmente se ha dicho que la juridicidad de los principios viene dé su intrínseca
razonabilidada2. Los operadores del derecho fiueces, legisladores, abogados) recu-
rren constantemente a ellos por su capacidad para guiar racionalmente su actividad43.

Al aplicar un principio jurídico a un caso el juez da vida a ese principio, da vida al de-
recho, en el sentido afirmado por Sampaio Ferraz Jr.aa. Por otra parte, los principios for-
talecen el valor de seguridad jurídica de todo el ordenamiento, ya que su explicitación
sirve de constatación de las razones que han tenido los jueces para resolver un caso en
un determinado sentido, impidiendo de esta manera la sola discrecionalidada5.

Cabe destacar la tan ilustrativa enseñanza del Prof. Eduardo García de EnterrÍaao
en cuanto a que desde esta función "tienen alavez los principios generales asíenten-
didos, una capacidad heurística (para resolver problemas interpretativos de las leyes
y de los simples actos en vista de una solución), 'inventiva' (para organizar o descubrir
combinaciones nuevas), 'organizativa' (para ordenar actos heterogéneos, cambiantes
y hasta contradictorios de la vida jurídica); son ellos los que prestan a ésta su dinami-
cidad caracterÍstica, su innovación y su evolución incesantes".

Dos grandes juristas de nuestro país, Enrique Bianchi y Héctor P. lribarne 47, nos
recuerdan que Eduardo García de Enterría los ha llamado "órganos respiratorios del
derecho". Y que el mismo Esser los denomina "ventanas" del ordenamiento, expre-
sión que gráficamente expresa su función de apertura.

Suelen, además, servir para "desbrozar toda la selva legislativa que forma la legis-
lación moderna", según Prado y García Martíneza8, en la cual existe una sobreabun-
dancia de normas de difÍcil conocimiento y comprensión. Asimismo, para compaginar,
comprender, interpretar y ordenar esa "legisferación furibunda", habiéndose aludido
en el caso del derecho ambiental a un "aluvión legislativo"4e derivado de fuentes di-
versas. Por todo ello es imprescindible contar con un fuerte cuerpo de principios ge-
nerales que permitan poner en buen orden "ese magma de normas", esa "legislación
motorizada"50. Por último, los principios generales del derecho cumplen una función
muy importante, que es la de actuar como "¡ntegradores" cuando existen lagunas en
el derecho positivo.

42 SABELLT, Héctor, "Excepciones a la pesif¡cac¡ón, emergencia y principios jurÍdicos" c¡1.,
p.26.

43 RABBFBALDI CABANTLLAS, Renato, "El Derecho como núcleo de rac¡onalidad de la realidad
jurídica", en la obra colectiva "Las razones del Derecho natural", 2OOO, Ed. Ábaco, p. 33.

4 SAMpAro FERRM JR., Tercio, "O justo es o belo", ponencia presentada en las XIV Jornadas
Argentinas de Filosofía, Jurídica y Social, octubre de 2000, Mar del Plata.

45 SABELLI, Héctor, "Excepciones a la pesificación, emergencia y principios jurídicos" cit.,
p.27.

6 GnRcín DE ENTERRÍA, Eduardo, "Reflexiones sobre la ley y los principlos generales del De-
recho en el Derecho Administrativo", Revista de Administrac¡ón Pública, n. 40, Madrid, p. 194.

47 BrANcHr, Enrique P. e IRTBARNE, Héctor P., "EI principio general de la buena fe y ia doctrina
venire contra factum proprium non valet", ED del 8/77/L983.

€ PRADo, Juan J. y GARCÍA MARTÍNEZ, Roberto, "lnst¡tuciones de Derecho Privado" cit., cap.
lll, 'Principios generales del Derecho" cit., p. 31.

4s RoccA, lval y DUFRECHoU, Roberto, "La responsabilidad civil por agresión en el Derecho
Arnbiental lat¡noamericano", ED 106-999.

s Parafraseando al mencionado Prof. Eduardo García de EnterrÍa.
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Enladoctrinadelilerechocomparadosehablade..principiosrectoresdelDere-
cho Ambientar,, (más 

"¡""rr"J* "L'mundo 
idear der deber ser jurídico que al real de

lo que en la actualidad "l"f "iá""u*iento 
ambiental, lo que no obsta a su solidez)'

como así también o" "áq*rür postulados.fu.ndamentales y universales que la ra-

zón especula, generarizáñJo por meoio de abstracción las soluciones particulares"5l'

A su vez, en nuestra Joti'inu' sigu¡endo los mismos lineamientos' se han enuncia-

do ,,principios rectores,,ü'J,:fi¡.ipio. generales del derecho ambiental"53, o "princi-

pios jurídicos del nuevo dárecfro Oe la éustentabilidad"54, para exponer una nómina

deellos,nos¡emprecolncidente'odemanerasimilar,comoloprefieredenominarla
ley, "principios rectores ie iás políticas medioambientales"5s'

Pedro Frías56 senaraiá 'n" 
t"'i" de principios: "El derecho humano a un ambien-

te sano; la subsidiarieJ"á p"" atribuir competencias al nivel más apropiado' con

preferencia inferior; prevánc¡on para atender prioritariamente las causas; el principio

precautorio p"r" 
"uit"., 

iitoitrniL. po, imprevisión; el de equidad intergeneracional;

ia interdisciplinariedad prá iá,"*á de decisiones; libre acceso a la información am-

biental; participación .ilá"o"nu un la gestión ambiental; la solidaridad con los secto-

res de más riesgo;"t pñ;;;d" progiesiv¡OaO;valorización económica del ambiente

y sus recursos naturafes;"i5.p""":"OiiOrd civil; conservación de la diversidad biológi-

ca, preservación de la L.t"o¡iio"o climática; restricción nuclear; especialidad de apli-

cación de tonoo amoieilái tás principios en los efectos transfronterizos'

"Encuantouf".""io*n"t'seriantassiguienteslunprogramademonitoreoam-
biental; un informe rnuái.ooi""l estado del medio ambiente; un procedimiento ad-

ministrativo oe eratualün l"r-i*pu.to ambiental; auditorías ambientales; un siste-

ma de determinación 
j;;ñr";;e car¡oad ambientar; ricencias de funcionamiento

y permisos ambientales; dá incentivos *onOÁi"o"; de fiscalización; de participación

i,íoii., ", 
la toma de decisiones; e información pública"'

La ley 25675contüne pr¡ncipios de interpretación y aplicación de Ia normativa y

de toda otra norma u tr*ád-Ju la cual se ejecute ta potíiica ambiental' que en general

son identificaoo" o ,"tJnJ"iJá" pot la docirina del derecho ambiental'

1. PrinciPio de congruencia

Que se interpreta en términos de armonizar' de

o"¿1.á*á ásimismo de integración normativa legal'

áá.ri "rptrñacional 
en el ari' 1 Tratado de Asunción

1991-B-1645).

5lJnQUENooDEzSoGoN,Silvia,..ElDerechoAmbientalySuSprincipiosrectores',cit.,p.366.

52MoSsErITURRASPE,Jorge,,.EldañoambientalenelDerechoPrivado,,,enlaobracolectiva

"Daño ambiental" cit., t' l, P' 20'

53PlGRETtl,EduardoA.,..Unnuevoámbitoderesponsabilidad:criterios,principioseinstitu-

ciones del derecho ambiental" cil-' p' 22'

541Óprz,Hernán,..LaregulacióndeldesarrolloSustentableenelDerecholnternacionaly

en el Derecho corp"r"oo,,,""'riil oÜr" .or".t¡ra "nmoiente, derecho y sustentabilidad"' 2OO0'

Ed. iurÍdica La LeY, P. 407'

55ZEBALLoSDESlSTo,MaríaC,,..Elordenambiental'Lasevaluacionesdeimpactoambien.

tat en ta ciudad de er"no. Áii"i. Ley !23",1999, Ed. ugerman, p. 35.

56FRíAS,PedroJ.,enunexcelenteartÍculoquepublicaraenLLdel23/8/7994,,,1acláusu-

ta ambientat 
"n 

I" con"t*,].io^. Éñ..ipi"r oe la'polÍtica ambiental susceptibles de constitucio-

nalización".

búsqueda de la homogenei-

consagrado en el ámbito re-

del Mércosur, ley 23981 (LA
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. Por lo demás, juega por ras diversas reraciones que, conforme a nuestro régimen
de organización constitucional, existe entre ei Estado Federal y los Estados miembros
(de suprasubordinación, de inordinación y de coordinación).

El principio de congruencia guarda familiaridad, analogía o similitud con el deno-
minado principio de reglutación jurídica ¡ntegrat, que, en s-íntesis, exige del legislador
en primer término y del intérprete en la fase de aplicación tener una-perspectiva ma_
croscópica e integradora. Este principio se inserta en la mayorÍa de los instrumentos
jurídicos internacionales, y con especial atención ha sido dáclarado en el primer pro-
grama de Acción comunitaria en Materia de Ambiente, así como igualmente en la re_
comendación 70 del plan de Acción adoptado en la conferencia dé Estocolmo.

2. Principio de progresiuidad

En nuestra doctrina se destaca que este principio responde a ideas de temporali_
dad, de involucramiento paulatino, de concientización y d'e adaptación57.

A nuestro juicio, del principio de progresividad derivan dos subprincipios: propor_
cionalidad, referido a la razonabilidad en los tiempos que insumen los cambios im_puestos por la normativa, el equilibrio de medios y fines, la equidad, en suma, la via_
bilidad en el cumplimiento de las exigencias;y gradualidad, que también se extrae del
Protocolo Adicionar ar rratado de Asunción sobre Medio Ambiente.

En otro orden, la Ley de protección del Medio Ambiente 7o7o de la provincia de
salta (B.o. del 27 /1,/2oo0) instituye este principio de gradualismo, por er que ,,se re-
conoce que dadas las condiciones económicas y culturales de la provincia, la degra_
dación de la calidad ambientar, no puede ser superada de un día para er otro, por ro
tanto la autoridad pública y la sociedad civil deberán cooperar.on 1". empresas pú_
blicas y privadas para ímplementar las medidas de control, contención y prevención
del daño ambiental. El cambio debe ser incremental para permitir un gerenciamien_
to y manejos adaptativos".

3. Principio de equidad intergeneracional

Que a su vez deriva del Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre Medio
Ambiente.

Este principio se encuentra ya presente en la declaración sursida con motivo de la
Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am]biente, realizada en
Estocolmo entre el s y el t2/6/L972. Asr, el principio 1 de la mentada Declaración
con diafanidad expresa que "El hombre tiene derecho fundamental al disfrute de con-
diciones de vida adecuada en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida
d¡gna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el me_
dio para las generaciones presentes y futuras,,.

Asimismo, se recuerda que el principio 3 de la Declaración de Río sobre el Medio
Ambiente y Desarrollo, de la conferencia de las Naciones unidas del 3 al 14/6/!gg2,
manifiesta que "El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda
equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generac¡ones
presentes y futuras"58.

Lo recién expuesto reenvía a un asunto que la modernidad, es claro, no sintió la
necesidad de plantear: el de la solidaridad; pero hay más: esta solidaridad no es sólo

57 BrBrLoNr, Homero M., "Los principios ambientares y su interpretación: su apricación polÉtiu y jurídica" cit., JA 2001-t-1082.
sa MARTíN MArEo, Ramón, "Tratado de Derecho Ambientar,,, vor. il, 1991, Ed. Trivium, p. 797.

I
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actual sino también futura, ya que de nuestro obrar presente depende, en buena me-
dida, la suerte de los que vendrán5e.

Supone que debemos entregar a las generaciones venideras un mundo que desde
la estabilidad ambiental les brinde las mismas oportun¡dades de desarrollo que tuvi-
mos nosotros. Este principio t¡ene relación directa con la base ética del orden ambien-
tal -la solidaridad- y su paradigma60. "Es que la crisis del ecos¡stema... ha contr¡bui-
do decisivamente a la conformación de una ética basada en la solidaridad o, como se
afirma de modo creciente, en la responsabilidad"6l.

Como se sabe, siguiendo una clasificación de las Naciones Unidas que distingue
en generaciones de derechos humanos, éstos se dividen en los de:

1. primera generaclón, dentro de los cuales considera los derechos civiles y políti-
cos, nacidos alaluz de la Revolución Francesa, la Declaración Universal de los Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y de los Cód¡gos decimonónicos;

2. segunda generación, en cuya categoría encuadra los derechos económicos y
sociales, con antecedentes en la Constitución mexicana de 79LT y la Constitución de
alemana de Weimar de 1919, fortalecidos por el movimiento del Constitucionalismo
Social de los años '40;

3. tercera generación, basados en la paz, Ia solidaridad, la cooperación, la preser-
vación del medio ambiente y el desarrollo. Por lo expuesto, el derecho ambiental se
inscribe dentro de los llamados derechos de tercera generación62.

Pero, a su vez, en nuestra doctrina se postula que encierran derechos de cuar-
ta generación por su carácter intergeneracional, lo que conlleva un deber exlgible: de
conservación o preservación de los recursos naturales, según la regla del art. 504
cciv., estipulación a favor de un tercero, constituida por un grupo igualmente protegi-
do: las generaciones futuras63.

4. Principio de sustentabilidad

Con base directa en Ia Constitución Nacional, en tanto el arl. l-consagra el derecho
ambiental, "para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes
sin comprometer las de la generaciones futuras", adoptando la fórmula de Brundtland,
acorde con la idea de desarrollo sustentable, sostenible, sostenido o duradero elabora-
da para el informe de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, denominado
"Nuestro futuro común" y que fuera aprobado por las Naciones Unidas en 19986a.

concordantemente, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo
expresa que "A fin de alcanzar el desarrollo sustentable, la protección del medio am-

5e RABBFBALDT, Renato, "Notas sobre la fundamentación del Derecho Ambiental,,, Anuario
de FilosofÍa Juridica y social, Asociación Argentina de Derecho comparado, t. xlll, 1993, Ed.
Abeledo-Perrot, p. 28O.

60 ZEBALLoS DE Slsro, María C., "El orden ambiental. Las evaluaciones de impacto ambien-
tal en la Ciudad de Buenos Aires. Ley 123" cit., p. 36.

61 RABBFBALDT, Renato, "Notas..." cit., p. 281.
62 JttvlÉruEZ, Eduardo, "Los derechos humanos de la tercera generación", sobre el funda-

mento de los mismos, basados en valores de solidaridad y cooperación, 1997, Ed. Ediar, p. 5g.
63 MORELLO, Augusto M., "Los derechos del hombre de tercera y cuarta generación,', en su

magnífica obra "Estudios de Derecho Procesal. Nuevas demandas. Nuevas respuestas,,, 199g,
Ed. Platense.

64 WALSH, Juan R., "El ambiente y el paradigma de sustentabilidad,,, de la obra colectiva
"Ambiente y Derecho de Sustentabilidad", LL 2001-A-1086.
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biente deberá constituir'parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá consi-
derarse en forma aislada" (principio 4). "Para alcanzar el desarrollo sostenible y una
mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían reducir y elimi-
nar los sistemas de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demo-
gráficas apropiadas" (principio 8).

El desarrollo sustentable es la unión o el lazo entre el medio y el desarrollo, cuya fi-
nalidad es buscar un nuevo modo de desarrollo basándose en una sana utilización de
los recursos para la satisfacción de las necesidades actuales y futuras de la sociedad.

La sustentabilidad es requerida en cuatro áreas: i) área ecológica, lo que conlleva
mantener los procesos ecológicos que posibiliten la capacidad de renovación de plan-
tas, animales, suelos y aguas; mantener la diversidad biolósica y su capacidad de re-
generación; ii) área social, que permita igualdad de oportunidades de la sociedad y
estimule la integración comun¡tar¡a, con respeto por Ia diversidad de valores cultura-
les; ofrecimiento de oportunidades para la renovación social; asegurar la satisfacción
adecuada en las necesidades de vivienda, salud y alimentación; participación ciuda-
dana en la tarea de decisión y en la gestión ambiental; iii) área cultural, que preserva
la identidad cultural básica y reafirma las formas de relación entre el hombre y su me-
dio; iv) área económica, eficiencia, que implica internalización de costos ambientales;
consideración de todos los valores de los recursos, presentes, de oportunidad, poten-
ciales, incluso culturales no relacionados con el uso; equidad dentro de la generación
actual y respeto de las generaciones futuras6s.

5. Principio de responsabilidad

Tal como aparece enunciado en la ley 25675, apunta a reforzar la idea de interna-
lización de costos ambientales, sobre todo en cabeza del generador degradante del
ambiente, conforme al principio 16 en la Declaración de Río sobre el Medio Ambien-
te y Desarrollo, oNU., 1992: "Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar
la internalización de los costos ambientales y el uso de ¡nstrumentos económicos, te-
niendo en cuenta el criterio de que el contam¡na debería, en principio, cargar los cos-
tos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin dis-
torsionar el comercio ni las inversiones internacionales".

En ese sentido adquiere relevancia el principio "contaminador-pagador,'adoptado
ya por la conferencia de la oNU. sobre Ambiente Humano de 1972, Estocolmo, sue-
cia. Esto es, hacer soportar a los responsables de la contaminación o degradación las
erogaciones necesarias para prevenir o correg¡r el deterioro ambiental, tratándose de
'costos sociales", que antes no se incluían en los cálculos costos-beneficios. o sea, di-
cho de otra manera más adecuada a nuestras instituciones, quien crea el "riesgo" al
ambiente es el que debe resarcir, sin perjuicio de que en forma concurrente y comple-
mentaria pueda aceptarse como otro factor de atribución objetlvo la "solidaridad"66.

Asimismo, sienta las bases para desarrollar un sistema de legislación nacional re-
laüvo a la responsabilidad y a la indemnización respecto de las víctimas de la contami-

6 BUSTAMANTE ALS|NA, Jorge, "Derecho Ambiental. Fundamentación y normativa,,, 1gg5,
Ed. Abeledo-Perrot, ps. 43 y 44- Para ampliar véase CoRrn, Silvia, "Desarrollo sustentable", en la
obra colectiva "El rumbo ambiental en la Argentina", 1998, Ed. Ciudad Argentina, p. 11.

66 TRrco REPRESAS, Félix, "Responsabilidad civil por daño ambiental", JA lggg-lv-11g0, se-
gún la referencia del fallo de la C. Fed. La Plata recaído en cautelar de los autos 'Asociación para
la Protección del Med¡o Ambiente y Educación Ecológica 18 de Octubre v. Aguas Argentinas S.A.
y otros s/amparo", del 8/7/2003, por el ascenso de las napas freát¡cas en Quilmes.

tl
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nac¡ón y otros daños ambientales (principio 13 de la misma Declaración de Río: "L6s

Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la

indemnización respecto de las vÍctimas de la contaminación y otros daños ambien-

tales. Los Estados deberán cooperar, asimismo, de manera expedita y más decidida

en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre responsabilidad e indemni-

zaclones por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las activi-

dades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fu+
ra de su jurisdicción").

Cabe señalar que en materia de responsabilidad internacional, ya el principio 22

de la Declaración de la Conferencia de Estocolmo de las Naciones Unidas sobre el Me'

dio Humano inducía a los Estados a cooperar para establecer el derecho de la respo+'

sabilidad internacional en la materia. Aunque en sucesivas conferencias de la ONU''

Organización de las Naciones Unidas, se reconocen responsabilidades comunes pero

diférenciadas (Declaración de Río, principio 7, Convención sobre el Cambio Climáti-

co, L992, art. 3 aps. 2 y 3). En otras palabras, se trata de la mentada por la doctri-

na nacional de Brasil responsabilidad integlral del degradador 67: "...por este principio

la persona responsable, directa o indirectamente, por degradación de la calidad arn-

biental (persona física o jurídica) está sujeta a sanciones civiles, administrativas y p+
nales, aplicables acu mulativamente".

6. Principio de solidaridad

De los principios contenidos en la ley objeto de este análisis surgen principios bá-

sicos de la responsabilidad ambiental internac¡onal. Así, por ejemplo, el principio de

sotidaridad, que constituye el punto de partida para la constatación del daño trans-

fronterizo. "Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para

conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra'

(principio 7 dela Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo). "Los Esta-

dos y los pueblos deben cooperar de buena fe y con espíritu solidario, en la aplica-

ción de los principios consagrados" (principio 27 dela Declaración de Río sobre Me
dio Ambiente y Desarrollo).

El principio de solidaridad está compuesto, al decir de buena parte de la doctrina'

por los principios de información en sus tres variantes: de un Estado al otro o de una

Administración a otra, o información popular, vecindad o paÍses limítrofes, coopera-

ción internacional, igualdad entre los Estados y principio de patrimonio universal, que

considera el carácter internacional del ambiente6s.

7. Principio de cooPeración

Este principio, a nivel internacional, es imprescindible. No es otra cosa que una

necesidad biológica y de subsistencia. Los Estados deben cooperar entre sí para erra-

dicar la pobreza, como requisito indispensable del desarrollo sostenible (principio 5

de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo), para proteger la integri-

dad del ecosistema de la Tierra (principio 7 de la Declaración de Río sobre Medio Am-

biente y Desarrollo), para reforzar la creación de capacidades endógenas para lograr

el desarrollo sosten¡ble (principio 9 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y

67 pAzzAGLtNt FtLHo, Marino, "Principios constitucionales y faltas admin¡strativas ambienta-

les", Reyista de Dire¡to Amb¡ental, año 5, marzo de 2000, Ed. Revista Dos Tribunais, p. tL7'

68 JAQUENoD DE ZsocoN, Silvia, "El Derecho Ambiental y sus principios rectores" cit., p. 367.
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Desarrollo) y abordar ros p'obremas ce degradación anrbientar (principio L2 de ra De_claración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo)6e.
La defensa der ecosistema, en efecto, obriga hoy a ra cooperación grobar, pues delo contrario cualquier esfuerzo en tal sentido iería en vanc. 

(

8. Principio de preuención

El énfasis preventivo constítuye uno de los caracteres por rasgos pecuriares derderecho ambientalT0. Hace tiempo que nuestra doctrina civilista descubrió la funciónpreventiva del derecho de daños71.
Además, nuestra cioctrina judiciar ha Iregado a decir que,Asignamos a ra preven-

ción en este terreno una importancia supeñor a ra que tiene otorlada en otros ámbi-tos, ya que ra agresión ai medio ambiente se manifiesta en hechoi que provocan, porsu mera consumación, un deterioro cierto,,72. También se ha dicho que,,Es imperativo
69 PArA AMPI¡Ar VéASC FSTRADA OYUELA, RAúI A. Y ZEBALLOS DE SISIO, MAríA C., "EVOIUCÍóN rC-olente del Derecho Ambiental lnternactonal,', fSSS, É0. A_Z; Dnllns or CrÉurenr,)lata _directora

.' coáutora-, REy cARo, Ernesto y sTrccA, rvraría A., .,codificación 
y oomentario dá norrr. interna_cronales ambientares. vigentes en ra Repúbrica Argentina y en el Merco. u(,,200L,Ed. La Ley.i0 BESALú pARK¡NSON, Aurora V. S., "Responsabiiidad por daño ambientar", 2005, Ed. Ham_^'urabi, p.22. pAsroRrNo, Leonardo F., ,,Er daño ar ambiente',, JA 2004_r-i,30í. BrerroNr, Héctor-,, 'El proceso ambientar",2oo5, Ed. LexisNexis, p.43" CAFFERATTA, NéstorA., ,,EI principio de:'evencrón en er Derecho Amb¡entar", noviembre de 2004, RDAmb, p. g. EsArN. José, ,,Dere_

:'c Ambiental: el principio de prevención en la nueva Ley General del Ambiente 25675", JA2)04-llll-44' PARELLADA, carlos A., "Los principios de responsabilidad civil por daño ambiental:' a Argentina", en "Responsabiridad por daños ar medio ambiente,,, univers¡dad de Externado:: coiombia,2000, p.243._BusrAr,4ANrE ArsrNA, Jorge, ,.Derecho 
Amb¡ental: fundamentación y-:'matrva" c¡t., p. 49. MARTÍN MATEO, Ramón, "Tratado de Derecho Amb¡entar,,cit., p. g2. una, s Ón administrativista ofrece BorASSr, carlos, ,,Derecho Administrativo Ambiental,,, l-gg7, Ed.: ::ense, p.92. BENJAN4ÍN, Antonio H., "¿Derechos de Ia naturareza?',, cap.rX, en ra obra corec-: , a 'obligaciones y contratos en Ios albores der sigro xxr',, homenaje at proreior Dr. Roberto M.-,:ez cabana, 2001, Ed. Aberedo-perrot, p. 46. Deioe ra ópt¡ca procesa¡, I\4oRELLO, Augusto M.,-: :-jtela de los intereses difusos en el derecho argentino,,, cap. lv ,,un matiz fuertemente defi-- ::'c: io preventrvo", 1gg-o, Ed. pratense, p.5g. Jonoer,ro FRAGA, Jesús, .'La responsabir¡dad de

=':'¡tnistraciónconocasióncielosdañosalmedioambiente",RevistadeDerecnourbanistico,
l9 rulio/agosto de 1990, p. 19. LEopoLDo DE siLVA JuNroR, Arc¡des, ,,Er estud¡o der ¡mpacto

' -: 3ntal como instrumento de prevención del daño al medio ambiente,,, en ,'Direito 
Ambientat--' :'.oruqáo", n.3, bajo la coordinación de passos de Freitas, vradimir, 2002,Ed.Juruá; Krss,- = ':'d:e, "Los principios generares der Derecho der Medio Ambiente,,, rszs, va¡aoot id, p.73;''=:, Arvaro L. V., "Acción civir púbrica y reparación der daño ar medio ambiente,,, 2002,Ed.. -,':¡ de Oliveira, p. 127.

i\4ESSINA DE ESTRELLA GUrtÉnREz, Graciela N., "La responsabilidad civil en la era tecnológi-: -:-:encia y prospectiva", r-ggg, Ed. Aberedo-perrot, p. 20g; ZAVALA DE GONáLEZ, Mat¡rde, ,'La

'¡'rbitoriacontradaños",RevistadeResponsabiridadcivir yseguros,añor,n. L,enero/:-':': 
'e 

1999' Ed' La Ley; MoRELLO, Augusto y STrcLrrz, Gabrier, "Re-sponsabiridad civir y pre-: - - : - ce daños. Los intereses d¡fusos y er compromiso sociar de ra justicia,,, iL r-gg7_D_364;:- .- -: Gabrier A., "Er daño ar medio amb¡ente en ra constitución Nácionar,,, en ra obra corec_. ::sponsabirrdad por daños en er tercer mirenio", homenaje ar profesor ór,Át¡t¡o A. Arterini,
- - :- ::, Abefedo-perrot, p. 320.

--: -r98.LLr-ggg-c-112g; íd.,"Ancores.A-yotrosv.MuniciparidaddeDarreaux,.,sup.corte
: , -. --3/2/2002, 

bajo anotación de EsArN, .José, ,,Er Derecho Agrario Ambientar y ra cuestión- '..c /ots", pubiicado en JA 2002_lV, fasc. 6.
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transformarlasconcepcionesjudiciales,brindartutelaalosfenómenosdelavidaco.
lectiva, dignos oe Ia rnas ánáiáca y ant¡cipada. protección. Frente a ello el derecho am-

biental requiere o" r" páiii.ipzcón activa de la judicatura, lo que.en dejinitiva se tra-

duce en un obrar preventivo ácorde con la naturár'}za de los derechos afectados y a la

medida de sus ruqu"ri*ünio"l, 73. por último, "será menester dejar de lado el concep-

to iusprivatista inoivioualisia áel oano resarcible dejando paso a una tendencia nueva

pública colectiva Oe tipo pÁántirá, OonO".e busqle no tanto la reparación personal

del lesionado, sino la paialización de los efectos dañosos" 7a'

Asimismo, ".t, 
rrn.lán-áe prevención y evitación de los daños se ha señalado

comounadelasmodernasorientacionesquesevieneimponiendoatravésdedi-
versas jornadas cientnicas 1XV Jornadas Nacionales de Derecho civil, 1995' Mar

der prata; ¡ Jornadas Marpratense de Responsabiridad civil y seguro, 1992' entre

otras).

9. PrinciPio Precautorio

ElprincipiodeprecauciónfueenunciadoinicialmenteporelPanellnterguberna-
mental sobre el Cambio Climático, creado en 1987' por decisiones congruentes de

ta organización rvletereárági.u lvlrnoi"rv et pNUMA.; lo recogió la Declaración Minis-

terial de la Il conferencia llundial del clima, para aparecer consagrado en el inc' 3

delart.3delConveniotvtu...osobreelCambioClimático,negociadoentrefebrerode
iégi V mayo de 1992, bajo los auspicios de las Naciones Unidas'

También aparece J",ripi*.ipio LS en la Declaración de Río sobre el Medio Am-

biente y Desarrollo 
"n 

isé2. constituye uno de los cuatro principios incorporados al

art. 130 R-2 en que eliáaOo de Maástricht de la Un¡ón Europea fundamenta la ac-

ción de la Comunidad' Á'i'it*o, en la ley 95101' del2/2/1995' Refuerzo de la Pro-

tección del Medio Ambiente de Francia'

ElpreceptorectamameOidasdeinmediatoT5'deurgencia'auncuandohubieraau-
senciaoinsuficienciadepruebasoelementoscientíficosreferidosalComportamien.

73C'Fed.LaPlata,Sala3",autos..AsociaciÓnCoordinadoradeUsuarios,Consumidoresy

contribuyentes v. ENRE.--Edesui s/cese de cableado y traslado de subestación Transformado-

ra,,, fallo del B/7 /2OO3,prüñ..0"'* fD Serie Especiál Derecho Ambiental, bajo la dlrección de

Payá, Horacio, ejemplar;;i22/A/2ooL'bajo anotac¡ón de CossARl' Nelson G' A" "Electropolu-

ción y daño ambiental", P' 15'

T4C.Fed.LaPlata,autos.,AsociaciónparalaProteccióndelMedioAmbienteyEducación

Ecológica ra oe octuorá i. Águu. nrg"ntinas s.A. y otros s/amparo", farlo del 8/7 /2003.

TsparaampliafvéaseAri¡ooRrrro,Roberto,"Elprincipiodeprecaución:unnuevoestándar
jurídico para la era a".nlüJ..;, ltóooz-o-]3Z}; de este mismo jurista, "Pautas para una co-

rrecta apt¡cac¡ón oer priiciñiá áá precaución", en número especial "Bioética", JA 2003]ll' fasc'

4, donde señala una Serie de condiciones para sU puesta en práctica: 1) situación de incerti-

dumbre acerca del |.,""áo, Zi .ü,uáción cientÍfica_del riesgo; 3) perspectiva de un daño grave e

irreversible; ¿) proporc¡Zlatiiáo o" tu" medidas; sJ transóarencia de las medidas; 6) inversión

de la carga Oe la pruená; É.iüro ó"ur*, Raúl S., iComentario sobre algunos principios de De-

recho Ambiental,,, Eo slrÜrsp".iál o" Derecho Ambiental, bajo la dirección de Payá' Horacio'

ejemplar de fecha zvi)ioos;lirprr-r-r, AOriana, "Los princip¡os rectores amblentales según la

Corte lnternacional de li,"t¡tit;, RDAmb 2oo5'L-j.43; is'*nol oYUELA' Raúl y AGUILAR' Soledad'

,,El principio o .nroqr" piáártário 
"n 

el Derecho lnternacional y en la Ley General del Ambien-

te", LL Suplemento de ;";h; Ambiental' publicado por la FARN" ejemplar del 22/!2/2Qo2'

Consultar KEMELMAJER ói óo*r..', Aída, "El principiá de precaución en.e.l documento de la

unesco,,, ponencia preientada en el 1er Programá de capacitación Jurídica Ambiental para
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to de la naturaleza, a fin de impedir la creación de un riesgo de daño calamitoso con
efectos todavía desconocidos plenamente, lo que presupone que cualquier demora
puede resulta r a la larga más perjudicial que cualquier acción temprana intempestiva.

La jurisprudencia internacional registra valiosos antecedentes sobre la aplicación
de este principio a cuestiones ambientales. En Francia se destacan dos resoluciones
del Consejo de Estado76, relacionadas con maíces transgénicos y la prohibición de co-
mercializar carne vacuna por riesgo de transmisión de la enfermedad EEB., o "mal de
la vaca loca"77. También en este caso existe un fallo del Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Económica Europea, del 5/5/L99878.

Por último, los tribunales norteamericanos han resuelto que "las cuestiones que
envuelven al ambiente están particularmente inclinadas por su natural tendencia a
la incertidumbre. El hombre de la era tecnoló§ica ha alterado su mundo en direccio-
nes nunca antes experimentadas o anticipadas. Los efectos en la salud de tales alte-
raciones son generalmente desconocidos y algunas veces imposibles de conocer. Es-
perar certidumbre normalmente nos habil¡tará solamente a reaccionar y no para una
regulación preventiva" 7e.

Este principio recibió pronta acogida favorable en nuestra doctrina judicial, en un
fallo de la C. Fed. La Plata, sala 3", del 8/7 /2003, con el voto de Dr. Sergio Dugo, re-
caído en los autos "Asociación Coordinadora de Usuarios, Consumidores y Contribu-
yentes v. ENRE. - Edesur s/cese de obra de cableado y traslado de Subestación Trans-
formadora", proveniente del Juzg. Fed. La Plata, n. 2 -publicado en ED Serie Especial
Ambiental, bajo la dirección de Horacio Payá, del 22/4/2OO4, con nota de Nelson
Cossari-, atento a la duda científica para determinar si los campos electromagnéticos
de frecuencia extremadamente baja, y exposición a largo plazo, constituyen la causa
de afecciones cancerígenas, con relación a una planta transformadora de media ten-

Jueces de Cortes Supremas y Demás Tribunales lnferiores de la Argentina , 30/6/2005, Buenos
Aires, organizado por PNUMA./SAYDS./M¡nisterio de Justicia de la Nación. Véanse los trabajos
de BERGEL, Salvador D., "lntroducción del principio precautorio en la responsab¡lidad civil", en
la obra colectiva "Derecho Prlvado", en homenaje al Dr. Alberto J. Bueres, 2OO2,Ed. Hammu-
rabi, p. 1009. íd., "La recepción del principio precautorio en la Ley General del Ambiente", ED

Serie Especial Ambiental, bajo la dirección de Payá, Horacio, del22/4/2004. Además, Dt PAoLA,

MarÍa E. y MACHA|N, Natalia, 'iEl principio precautorio en la República Argentina. Análisis de su
aplicación en las decisiones administrativas y judiciales", Revista Juridica de Buenos Aires ,/
Derecho Ambiental, Facultad de Derecho, UBA., bajo la dirección de Sabsay, Daniel, 2005, Ed,
LexisNexis, p. 15. También, GoLDENBERG, lsidoro y CAFFERATTA, Néstor A., "El principio de precau-
ción", JA 2OO2-IV, fasc. 6. CAFFERATTA, Néstor A., "Principio precautorio y derecho ambiental", LL
2OO4-A-!202. CAFFERATTA, Néstor A., "Principio precautorio en el derecho argentino y brasileño",
RDAmb 5-67. Además, MtnRl, Álvaro L., "Dire¡to Amb¡entat brasileiro: o principio do precaugáo
e sua apl¡acagáo judicial', JA 2003-lll-1286. CASSAGANDE NocuErRA, Ana C,, "O conteúdo do prin-
cipio do precaugáo no dire¡to ambiental bras¡leiro", en "70 anos do Eco'92. O D¡reito e o de-
senvolvimento sustentable", publicado por el /nstituto A D¡re¡to por um Planeta Verde,2OO2,
San Pablo, p. 285. SANz LARRUGA, Francisco J., "El principio precautorio en la jurisprudenc¡a
comunitarfa", Revista Aranzadi de Derecho Ambiental 2OO2-!-L17. Para una posición crÍtica, Le

ToURNEAU, Philippe, "Reflexiones panorámicas sobre responsabilidad civil", en TRrco REeRESAS y

LópEz MESA, "Tratado de la responsabilidad civil", LL 2004-9, fasc. 77, p.2.
76 Consejo de Estado Francia, resoluciones dictadas en los casos 'Greenpeace et autres"

y §ociete Pro-Nat", del L7/L2/1998y del 24/2/1999, respectivamente.
77 Encelopatía espongiforme bovina, o "mal de la vaca loca".
78 Tribunal de Justicia CEE., rn re "National Farmers Union".
7s "Ethyl Corp. v. EPA.", 547 F. 2d. 7 DC. Cír. 1976.
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sión a baja tensión denominada "subestación Sobral", ubicada en Ezpeleta, partido

de Quilmes.
A juicio del tribunal de alzada federal de La Plata, este estado de incertidumbre

técnica queda demostrado por las recientes ¡nvestigaciones llevadas a cabo por la

Agencia lnternacional para la lnvesti§ación del Cáncer, un agencia de la OMS.; como

asimismo, por la IARC., el Consejo de Salud de los Países Bajos y por un experto Grupo

de Consejeros del Consejo Nacional de Protección Radiológica del Reino Unido. Preci-

samente, este últ¡mo organismo concluyó que "se mantiene la posibilidad de que las

exposiciones intensas y prolongadas a los campos electromagnét¡cos puedan aumen-

tar el riesgo de leucemia en niños".
En los últimos tiempos se advierte una tendencia jurisprudencial, en casos que

alojan situaciones de riesgo dudosas, de nuestros tribunales, movidos por motivos de

prudencia, a recurrir a este principio, aunque en ocasiones para fortalecer la aplica-

ción del principio de prevención. Ello ha llevado a una más enérgica actuación de la
justicia en etapas previas a la consumación del daño.

L0. Principio de subsidiariedad

El Estado Nacional tiene la obligación de colaborar en la preservación y protección

ambiental, conforme al principio de subsidiariedad, y, en caso de ser necesario, la de

participar en forma complementaria en el accionar de los particulares.

Desde el punto de vista de su funcionamiento la subsidiariedad posee dos aspec-

tos: uno positivo y otro negativo. El aspecto positivo significa que el Estado Nacional

tiene la obligación de colaborar, en tanto que la intervención de la autoridad nacional

debe ejercerse sólo cuando sea necesario. El aspecto negat¡vo reside en que la auto-

ridad nacional debe abstenerse de asumir funciones que pueden ser cumplidas efi-

cientemente por los part¡culares. Es decir que el principio de subsidiariedad se apli-

ca teniendo en cuenta dos criterios diferentes en la defensa amb¡ental: a la luz de la

"complementariedad", criterio de "colaboración" y criterio de "necesidad". Es decir

que la participación del Estado es concurrente y residual.

Este principio se basa en la idea de que un nivel superior no puede asumir activi-

dades que un nivel inferior puede cumplir eficazmente. En ese sentido, el Estado nun-

ca debe allanar, absorber n¡ asumir las competencias propias que los particulares, in-

dividual o asociativamente, pueden ejercer con eficiencias0.
por último, en relación, nos viene a la memoria una frase del extraordinario cons-

titucionalista Germán J. Bidart Campos, cuando decía que "El Estado no debe hacer

lo que pueden hacer los particulares con eficacia, porque el Estado debe ayudarlos,

pero no destruirlos o absorberlos"sl.

L1. Principio de integración

Aunque fuera del contexto del art. 4 ley, el denominado por la doctrina "principio

de integración", consagrado en el art.5 ley 25675, reviste part¡cular importancia sis-

temática. Así, José Esain apunta que "el principio de integración en política ambiental

implica reconocer que muchas de las demás decisiones sectoriales tienen también

repercusiones ambientales, y constituyen sin duda un factor retardatario de ésta' Es

80 HARO, Ricardo, "Principios rectores del orden económico constitucional", en "La Consti-

tución argentina de nuestro t¡empo", 1996, Ed. Ciudad Argentina, p. 335.

a1 BIDART CAMpoS, Germán J., "Tratado elemental de Derecho Constitucional argentino",

t. l-B, 2001, Ed. Ediar, P. 200.
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por ello que en el Tratado de la comunidad Europea, en su art' 130 R-2' señala que

L. 
"*ig"n.i"" 

de protección del medio ambiente deberán integrarse en la definición y

en la realización de las demás políticas de la Comunidad". Además: "Hoy al hablarse

de 'distintos niveles de gobierno'y al exigir que en todos se deban tomar 'previsiones

de carácter ambiental' claramente el art. 5 regla el más relevante principio rector de

ápo¡i't¡., social y económica del Estado, el que deberá inspirar la actuación de todos

y cada uno de loi poderes públicos: Ejecutivo, Legislativo y Judicial"82.

ilI. ColorÓN
Nos satisface ver cómo los tribunales de justicia a través de sus fallos vienen in-

terpretando los principios de derecho ambiental alaluz de la ley 25675, que da fun-

damento estructural al Derecho Ambiental en nuestro ordenamiento jurídico. Se ad-

vierte una tarea de fina labor hermenéutica, dando fuerza normativa a las directivas

de la Ley General del Ambiente. En ese sentido, hemos aplaudido en su momento la

introducción de estos fines del Estado, o pautas de valoración, porque consideramos

que son útiles, por su valor esencial, para adaptarlos a las s¡tuaciones complejas de

daño ambientat, con virtualidad en el alto grado de maleabilidad de esta técnica de

gestión amblental.
Hemos visto, entonces, que no sólo se aplicaron principios de Derecho Ambien-

tal contenidos en la ley, sino también otros principios, igualmente valiosos, de Dere-

cho Ambiental, que son ampliamente reconocidos por la doctrina y el Derecho com-

parado, percibidos como derechos naturales, o inferidos de la experiencia diaria del

juzgador.- -rooo 
ello da potencialidad, robustece el sistema legal establec¡do.

En un importante trabajo publicado en 1995 por la revista Droit et socie¿e, nos in-

forma el Dr. Felipe GonzálezArzac, el profesor de la universidad de san Luis, Bruse-

las, Bélgica, director del Centre d'Etude du Droit de t'Environnement, Frangois Ost, ha

descripi=o al Derecho Ambiental como un laberinto en donde la falta de efectividad es

el Minotauro (monstruo devorador) y el hilo de Ariadna (arma con que Teseo derrotó a

aquél) es la resPonsabilidads3.
Debería otorgarse especial atención al cumplimiento de la legislación ambiental'

o, en otras palabras, a la eiecutoriedad de las normas. Por ello el camino señalado

pár Anton¡o H. BenjamÍn84 es el correcto: construir una teoría de la implementación

bel Derecho Ambiental. En la tarea, la consagración de principios contenidos en la ley

25675 contribuye a la consolidación de la especialidad, favorece su autonomía y de

inscribe dentro de una política de búsqueda fundamental de la efectividad del mismo'

a2 Eslltr, José A., ,,El federalismo ambiental. Reparto de competencias leg¡slativas en ma-

teria ambiental en la Constitución Nacional y en la Ley General del Ambiente 25675" ' JA2OO4'l-

ila.idi.,i'El federalismo ambiental. La competencia judicial en materia ambiental", RDAmb 4-1'

83 GoNZALEZ ARZAC, Felipe, "cOnsideraciones sobre la responsabilidad por daño ambien-

tal", en la obra colectiva, "Debates: Agenda de discusión sobre la reglamentación del art' 41

CN.", CEADS., 2000, P. 73.
84 BENJAMíN, Antonio H., 'O estado teatral e a ¡mplementaQáo do Direito Ambiental", en

la obra colectiva "D¡reito, agua e v¡da",lnstituto o d¡reito por um planeta verde, vol' 1, 2003,

edición del autor, San Pablo, p. 235 y ss.

gni#


